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razón del im puesto de T imbre sobre

cheques y talones.

5.° Quedan derogadas las d isposi­
c ion es relativas al T imbre que se opon ­
gan a lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Queda autorizado el M inistro de

Justicia para suprim ir el papel de ofi-

ció a que se refiere el artículo 4.° de

esta Ley, sustituyéndole por papel co ­
mún de marca regular española de 43

centímetros y medio de largo por 31

y medio de ancho, a los efectos del re­
in tegro cuando proceda.

2.a E l Ministro de Hacienda dictará

el Reglamento para el desenvolvim ien ­
to y aplicación de esta Ley.

3.a Ingresarán directamente en el

Tesoro las cantidades que se satisfagan

por pago a metálico del impuesto del

Timbre. De estas cantidades no se de­
ducirá parte alguna en concepto de

com isión.

En el Presupuesto general del E sta ­
do se figurará este ingreso bajo la de­
nom inación de “Ingresos a metálico

por Timbre”, y en el capítulo y artícu ­
lo correspondiente.

4.a Los aumentos que se obtengan

en el producto de la Renta del Timbre

por razón de los nuevos conceptos tri­
butarios incorporados a esta Ley y por

e l alza de los tipos de imposición de

los gravámenes ya establecidos, corres­
ponderán exclusivamente al Estado.

5.a Por Decreto acordado en Con­
sejo de Ministros se determ inará la fe ­
cha en que habrá de entrar en vigor

esta Ley.

Madrid, 18 de Abril de 1932.— El

M inistro de Hacienda, Jaime Carner.

MISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: V ista la in stancia elevada

por B . Antonio García Trevijano, Re­
gistrador de la Prop iedad de Iznalloz,

m anifestando que por Orden de 28 de

Enero último ha sido nombrado Vo­
ca l de la Com isión de Obras H idráu ­
l ica s de Granada y rogando se le diga

ni ex iste incom patib ilidad entre este

sargo y el de Registrador, y, en caso

contrario , si el Juez puede concederle

un número ilim itado de perm isos com-

putables o no para que también se le

concedan las licen c ia s reglamenta­
rias :

V istos asim ism o los artículos 300 de

la ley H ipotecaria y 423 de su Regla­
m en to ,

E ste M inisterio ha acordado decla ­
rar incom patib les el. cargo de Regis­

trador de la Propiedad y vi de Vocal

de la Comisión de Obras H idráulicas

de Granada, para el que ha sido nom ­
brado D. Antonio García T revijano;

deb iéndose comunicar esta Orden al

in teresado para que en el plazo de

quince días manifieste si opta por el

Registro o por el cargo incom patib le ,

con apercib im ien to de que si no lo

verifica se entenderá que opta p*or el

citado cargo.

Lo que comunico a V. I. para su co ­
nocim ien to y efectos con sigu ien tes.

Madrid, 15 de Abril de 1932.

P. D„

LEOPOLDO GARCIA ALAS

Señor D irector general de los Regis­
tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: V istas las in stancias

elevadas por D. Ramón Gómez de la

Serna, Oficial tercero de la F isca lía

del Tribunal Supremo, en so lic itud de

que se le reponga en su referido car­
go y en el concepto de excedente

voluntario, que era con anterioridad

a la fecha en que fué declarado ce ­
sante :

Resultando que de] exped ien te per­
sonal de dicho in teresado aparece que

nombrado Oficial tercero de la F is ­
ca lía del Tribunal Supremo, so lic itó

la excedencia voluntaria, que le fué

conced ida el 18 de Septiembre de

1923, y en 21 del m ismo mes, por la

P resid en cia del D irectorio M ilitar, fué

declarado incurso en la penalidad del

artículo 2.° de la Real orden de 17 del

m ismo mes, acordando su destitución

y cesan tía por faltas de asistencia a

la oficina, anulando su ex ced en c ia :

Resultando que rem itidas al Tribu ­
nal Supremo las in stancias antes re fe ­
ridas para su in form e, han sido de­
vueltas, m anifestándose de acuerdo

con el F isca l, para que, según se d is­
pone en el Decreto de 19 de Mayo úl­
tim o y en el de la P res id en c ia del

Gobierno prov isiona l de la Repúbli­
ca del 21 del m ismo mes, la p etic ión

del Sr. Gómez de la Serna sea resuel­
ta por la Adm in istración activa :

Considerando que D. Ramón Gómez

de la Serna fué, con manifiesto error,

declarado cesan te con posterioridad

a su declaración de exceden te volun ­
tario, estando relevado del serv ic io

activo, por lo que sus faltas de asis­
tencia pud ieron con posterioridad mo­
tivar una cesantía arbitraria; que des­
conoce y niega la repetida situación

de excedencia , que crea y ampara un

estado de derecho reconocido e invu l­
nerable, y cuya rev isión perm itió jus­
tamente el D ecreto de agravios de

20 de Mayo de 193-1, ap licab le por ana­
logía al presente caso, en que por au­
sencia forzosa de. España del in tere ­
sado no se tram itó a su tiempo esta

rec lam ac ión :

Considerando que la ley de 25 de

Marzo del año actual confirmando el

cr iterio de reparación de agravios del

D ecreto de 26 de Mayo de 1931 orde­
na de una manera term inante que en

los M inisterios donde se hayan decía»

rado arbitrariedades o ilega les d ispo-/'

s ic ion es de la D ictadura que implica™f

ra la .postergación de los funcionarios

en los correspond ien tes E scalafones o

su separación del serv ic io y , por con ­
sigu ien te, pérd ida de tiempo compu-

table para los derechos pasivos de

aquéllos o de sus fam ilias, se les abo­
nara el tiem po que perm anecieron se­
parados del serv ic io por la d isposi­
ción declarada ilegal, y , por tanto,

mandaba a todos los ciudadanos que

coadyuvasen al cum p lim iento de d i­
cha ley , así como a todos los Tribu ­
nales y Autoridades que la h ic ieran

cum p lir :

De acuerdo con lo inform ado por el

T ribunal Supremo,

Este M inisterio ha ten ido a b ien

declarar lesiva la Real orden de 28 de

Septiembre de L923, por la que se de­
claró cesante del cargo de Auxiliar de

Adm in istración de la F isca lía del T ri­
bunal Supremo, quedando nula y sin

efecto alguno; y reconociendo en v i­
gor, con todos sus derechos, a favor

de D. Ramón Gómez de la Serna, la

declaración de excedenc ia voluntaria

en el cargo de Auxiliar de la Secreta­
ría de gob ierno del T ribunal Supremo

que le fué conced ida en 13 de Sep ­
tiembre de 1923, sin merma o retraso

por el tiem po que ha estado en sus­
penso su derecho de exceden te , dando

efecto retroactivo a esta declaración ,

como reconocim ien to de sus derechos

lesionados, a la fecha de la exceden*

cia .

Madrid, 16 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor P residen te del Tribunal Su*

premo.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici­
tado por D. Manuel Saravia Urbano y

de conform idad con lo prevenido en el

artículo 33 del Decreto de 1.® de Junio

de 1911, modificado por el de 26 de Ju­
lio de 1922,

E ste M inisterio ha tenido a bien con ­
cederle la excedencia del cargo de Se­
cretario del Juzgado de primera in s­
tancia e instrucción de Colmenar (Má­
la ga ), que actualmente .desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conocí-


